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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento con motivo del 
“Día Internacional del Paciente 
Trasplantado”, presentado por 
la diputada Eréndira Isauro 
Hernández, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Morena.
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El pasado 24 de mayo de 2021 este Congreso, 
aprobó la Ley de Transplantes y Donación de Órganos, 
Tejidos y Células en el Estado de Michoacán, lo cual 
es un significativo logro en el ámbito jurídico y 
administrativo, que apoya y eficienta muchas veces tan 
largo proceso de todas aquellas personas que requieren 
un transplante, pero desafortunadamente es necesario 
seguir estimulando la consciencia en la sociedad por 
medio de las campañas permanentes para que la 
cultura de la donación de órganos, tejido y células en 
las futuras generaciones pueda hacer realidad extender 
la vida de más personas.

Atentamente

Dip. Eréndira Isauro Hernández

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva.
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Palacio del Poder Legislativo, a 3 de junio 2022.

Quien suscribe, Eréndira Isauro Hernández, 
Diputada integrante de la Septuagésima Quinta 
Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, por el Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional, en ejercicio de 
la facultad conferida en los términos del artículo 8° 
fracción II, 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento, en documento adjunto, el siguiente 
Posicionamiento con motivo del “Día Internacional del 
Paciente Trasplantado”.

Lo anterior al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 6 de junio es el Día Internacional del Paciente 
Transplantado, quizás sea un día más de celebración 
para cualquiera de nosotros, pero para aquellas 
personas que han tenido un regalo tan generoso de 
alguien que por causas diversas donó cualquiera de 
sus órganos, células y tejido, es algo que no se puede 
pagar, y que no existe nada que retribuya ese gran 
gesto que solo un buen ser humano tuvo a bien querer 
que así fuera.

Por un lado, está la generosidad de quien dona o 
aprueba dicha donación, pero también la ciencia y 
quienes se encargan de ella para que se haga efectiva, 
así como también las dependencias gubernamentales 
que hacen efectivo del proceso de registro, búsqueda, 
donación, y finalmente el trasplante se convierten todo 
un ejército de salvavidas que se enfrentan ante la gran 
travesía de que se extienda y conscientice a la sociedad 
promoviendo la cultura de la donación, porque 
son listas de espera interminables, siendo pocos los 
afortunados, quedando otros tantos en el camino. 

A los sujetos directos o indirectos de un transplante 
es muy común la falta de información acerca del tema, 
aunado a la desesperación del enfermo y familiares, 
un nulo conocimiento del procedimiento para realizar 
un transplante, así como la falta de cultura de la 
donación, pueden llegar a provocar situaciones fuera 
de la ley, que va desde el fraude hasta el tráfico de 
órganos; desconocimiento de unos, falta de ética de 
otros, de éstos últimos con el fin de aprovecharse de 
la extrema situación y necesidad de quienes requieren 
un transplante. 
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